A los dirigentes nacionales y asociados del país

Estimados compañeros (as)

A través de la presente informamos lo siguiente:

1º.-
Asamblea Nacional ANEF: Los días 13 y 14 de abril se desarrolló la Asamblea Nacional de ANEF, que contó con la participación histórica de más de 350 delegados acreditados de todo el país.  Los acuerdos y conclusiones serán redactados por la Comisión Organizadora, para luego ser difundida a todo el país.

Importante destacar la clausura de la asamblea que contó con la presencia del Presidente de la República e invitados nacionales e internacionales. En esta clausura el presidente de la ANEF  compañero Raúl de la Puente, expresó ante el presidente Sebastián Piñera las demandas más relevantes del sector público tales como la necesidad de carrera funcionaria, estabilidad laboral, en síntesis, la persistencia de objetivos de “Trabajo Decente y Funciones Públicas de Calidad.  El Presidente de la República, reconoció la trayectoria de ANEF y coincidió con las legítimas demandas, señalando que no es responsabilidad de la gestión de su gobierno la actual situación contractual de los funcionarios del sector público, donde hay más funcionarios “ a contrata y a honorarios” que funcionarios en la planta.  Al respecto no asumió compromisos concretos, pero sí,  ofreció trabajo bipartito de ANEF con el Ministerio del Trabajo y Hacienda para abordar este problema.  Del mismo modo, ante denuncias de despido de funcionarios del sector público, ratificó el compromiso expresado en su campaña de garantizar estabilidad laboral en el sector y, los cambios en desarrollo, obedecen a cargos de confianza política.  Frente a situaciones ajenas a esto ofreció a la ANEF, trabajar con el Ministerio del Trabajo (la ministra Sra. Camila Merino también estaba presente), para revisar eventuales actos de despidos arbitrarios.  También señaló que habían instruido a todos los ministros para trabajar con ANEF frente a temas sectoriales.  Esta disposición presidencial le fue informada al Sr. Director Nacional, para que esta relación bipartita se reproduzca en la relación entre, la autoridad y el gremio
2.-
Honorarios Impagos: Tras situación que ha afectado a 171 funcionarios a honorarios que se encuentran impagas sus remuneraciones, el Directorio Nacional ha efectuado gestiones ante la Dirección Nacional y Ministerio de Justicia, incluso, se denunció esta situación a la Ministra del Trabajo quién ayer recibió en su despacho a dirigentes de ADIPTGEN.  También el Ministro de Justicia, informados por su jefe de gabinete, tomó conocimiento de esta grave situación,  e impartió las instrucciones pertinentes para que se pague a todos los honorarios a la brevedad.  Hecha las consultas a la Dirección Nacional esta se materializará a partir de hoy día viernes 16 de abril 2010, en que se pagará sueldo a 44 funcionarios y el lunes se continuará con el pago de la totalidad de ellos
3.-
Asamblea Nacional:  A raíz de reunión sostenida en el día de ayer entre nuestro presidente y el Director Nacional Sr. Andrusco, frente a respuesta de la autoridad referida a la relación de complementariedad con el gremio en aspectos administrativos, se comprometió a realizar las consultas correspondientes, particularmente en aspectos legales, pero su decisión es que esta relación se desarrolle.


En consideración a lo anterior, a los recursos gremiales y la situación en algunas regiones, el Directorio Nacional convocará a Asamblea Nacional para los días 26, 27 y 28 de mayo.  En los próximos días las directivas regionales pueden demandar los recursos financieros para efectuar sus respectivas asambleas en regiones.
Fraternalmente:  



Directorio Nacional de ADIPTGEN
Santiago, Abril 16 de 2010

